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BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE DE LA MAYOR RELEVANCIA SOCIAL EL CUMPLIMIENTO
DE LOS DEBERES DE DILIGENCIA DE LOS CENTROS ESCOLARES.
  
  
Es de la mayor importancia que las instituciones educativas y las personas que desarrollan la
docencia cumplan con la debida diligencia los deberes a su cargo, en tanto a nivel convencional y
legal existe la obligación de las autoridades, instituciones educativas, padres, representantes
legales o cualquier otra persona que tenga a su cargo a un niño, de protegerlo contra toda forma de
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el
abuso sexual. De esta forma, es severamente reprochable la conducta negligente tanto del instituto
como de su personal docente, pues no obstante que era su obligación generar un ambiente escolar
adecuado y crear instrumentos de conducta que protejan a los estudiantes contra el abuso y el
acoso por parte de otros estudiantes o del personal, fueron totalmente omisos, e inclusive
permitieron dicha violencia, colocando no sólo al menor en una situación de riesgo, sino generando
un ambiente inadecuado para todos los alumnos.
  
  
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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